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Departamento Ejecutivo Municipal 

 

RESOLUCIONES: 

 

INTENDENCIA 
 

RESOLUCIÓN Nº 448/23                                                                                                 22/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) REGLAMENTAR el articulo 64 del Estatuto Municipal de la siguiente manera: 
-Al agente que se desempeñe como Cajero Titular le corresponderá percibir una compensación 
en concepto de fallo de caja en el orden del 25% de la Categoría 10, según los motivos 
expresados en los considerandos. 
-Al agente que se desempeñe como Cajero Auxiliar le corresponderá percibir una compensación 
en concepto de fallo de caja en el orden del 15% de la Categoría 6, según los motivos expresados 
de los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Personal y Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 455/23                                                                                                 24/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Aceptar la renuncia presentada por la agente municipal GARCIA JANETT LILIAN, DNI 
17.380.977, Leg N° 109, a partir del 01 de Septiembre de 2023. 
Art. 2°) Agradecer al mencionado agente los servicios prestados. 
Art.3º) Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda y el Departamento de Personal   a sus 
efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y Cumplido, Archívese. 
 

RESOLUCIÓN Nº 457/23                                                                                                 25/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2699/23 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 24 de agosto de 2023.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 458/23                                                                                                 25/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2700/23 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 24 de agosto de 2023.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
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Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 461/23                                                                                                 28/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) DISPONER la instrucción de un Sumario Administrativo a efectos de investigar la 
conducta del agente Agustín PASTORINI (Leg. 744) y su transgresión a normas legales o 
reglamentarias vigentes. 
Art.2°) DESIGNAR a los Sres. Asesores Letrados, Dres. Lisandro Martin PACHO y Andres 
LAGO, a cargo de la Instrucción del Sumario dispuesto, quedando autorizados para la 
designación del personal auxiliar que se estime necesario para el cumplimiento de la tarea 
encomendada. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios. 
Art.4°) Regístrese, Notifíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 463/23                                                                                                 29/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) NO HACER LUGAR AL RECLAMO en todos sus términos, interpuesto por Nota N° 131/23 
Letra E por las razones expuestas en los considerandos. 
Art.2°) Otorgar pase formal del reclamo y antecedentes a la Sociedad Cooperativa Popular 
Limitada y al frentista del lote donde sucediera el hecho dañoso, todo en pos de componer el 
conflicto entre las partes. 
Art.3°) Refrendarán las actuaciones los Sres. Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, hágase saber al Dto, de Personal, notifíquese a las agentes y archívese. 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 426/23                                                                                                 04/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Leg. N° 884 en la suma 
de pesos DIECIOCHO MIL OCHENTA Y OCHO CON 19/100 ($18.088,19) en los haberes del 
mes de AGOSTO 2023, por las razones expresadas en los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaria de Coordinación a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 453/23                                                                                                 24/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) REMITIR los antecedentes al Juzgado de Paz de nuestra localidad para que disponga la 
entrega de los animales sueltos en guardia y custodia, conforme se detalla en los considerandos.   
Art.2º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.3º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 

 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
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RESOLUCIÓN Nº 421/23                                                                                                 03/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda la devolución, a la empresa Eduardo Oscar 
VERGARA DURAN, CUIT 23-18885102-9, del importe deducido en concepto de Fondo de 
Reparo, el cual asciende a la suma total de PESOS SESENTA MIL CINCUENTA Y CUATRO 
CON CUATRO CENTAVOS ($60.054,04) en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 
52° de la Ley I N° 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 425/23                                                                                                 04/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 04 inc. b) al agente Leg. 869 en la 
suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000) a partir de los haberes de AGOSTO de 2023, por los 
motivos expresados en los considerandos. 
Art.2°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 05 inc. a) al agente Leg. 869 en la 
suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000), a partir de los haberes de AGOSTO de 2023, por los 
motivos expresados en los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaria de Obras Públicas a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 427/23                                                                                                 07/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Obras Publicas la compra del material detallado en el 
Considerando a la empresa CONSTRUCTORA FERCO S.A. CUIT 30585802464 destinado a las 
tareas de reparación de carpeta de rodamiento de asfalto y bacheo a llevarse a cabo en distintas 
arterias de nuestra localidad, por la suma total de pesos un millón ochocientos cincuenta y ocho 
mil seiscientos setenta y ocho con ochenta centavos ($1.858.678,80) en un todo de acuerdo a la 
cotización efectuada. 
Art.2°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Obras Mejoramiento Vial”. 
Art.3°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 430/23                                                                                                 09/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) ESTABLECER la Compensación Especial del Art. 04 inc b) en la suma de pesos VEINTE 
MIL ($20.000) al agente de Leg. N° 860 por única vez durante el mes de AGOSTO de 2023, por 
los motivos expresados en los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaria de Obras Publicas a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 431/23                                                                                                 09/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 



5 

 

RESUELVE 
 

Art.1°) APRUEBESE el Certificado de Obra N° 8 correspondiente a la Obra “CONEXIÓN RUTA 
NACIONAL N° 3 CON AVENIDA ALMIRANTE BROWN RADA TILLY CHUBUT”, Licitación 
Publica N° 02/2022, cuyo monto asciende a la suma de Pesos veintinueve millones seiscientos 
cincuenta y siete mil novecientos treinta y seis con setenta y cuatro centavos ($29.657.936,74) 
IVA incluido, que ejecuta la empresa RIGEL S.A. 
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 432/23                                                                                                 09/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Homologar las Actas de Redeterminación Definitiva de Precios Nº 11 al mes de MAYO 
DE 2023 y Nº 12 al mes de JUNIO DE 2023 y los Cuadros Comparativos de Redeterminación 
Definitiva Mayor/menor Gasto con Valores Unitarios Definitivos a 05/2023 y 06/2023, actuaciones 
elevadas por la Dirección Nacional, EXPEDIENTE PRINCIPAL 4455/2021 y en particular por 
Expediente Trámite GDE NºEX-2023-90508428--APN-DCHU#DNV, realizadas en un todo de 
acuerdo a los procedimientos establecidos por: el Decreto Nº 691/2016 y sus Anexos; Resolución 
Conjunta 6/2016 y 186/2016 de los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Vivienda y de 
Hacienda y Finanzas Públicas; Resolución Conjunta 1-E/2017 de los Ministerios del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda, de Transporte y de Energía y Minería; y demás normativa vigente 
complementaria y reglamentaria sobre la materia, remitidas por presentación de fecha 8 de 
agosto de 2023 (NO-2023-91739646-APN-DCHU#DNV), correspondiente a la Obra “CONEXIÓN 
RUTA NACIONAL Nº 3 CON AVENIDA ALMIRANTE BROWN RADA TILLY CHUBUT”, Licitación 
Pública Nº 02/2022, que ejecuta la empresa RIGEL S.A. 
Art.2º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE 
 

RESOLUCIÓN Nº 433/23                                                                                                 11/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar la compra a la empresa IGNIS 
LIGHTING S.R.L. CUIT 307093508777 de cuarenta (40) artefactos de iluminación urbana, 
Modelo KADOS K7, por las razones expuestas en el Considerando por la suma total de pesos 
tres millones setecientos cuarenta y ocho mil quinientos ($ 3.748.500,00), IVA incluido, los que 
serán destinados a las obras complementarias de la obra “CONEXIÓN RUTA NACIONAL Nº 3 
CON AVENIDA ALMIRANTE BROWN RADA TILLY CHUBUT”; autorizada por Ordenanza 
Municipal 2609/21, promulgada por Resolución Municipal 601/21, en un todo de acuerdo a la 
cotización presentada.  
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación”. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 434/23                                                                                                 11/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Contratar a Paola Andrea MICHNO, DNI 30.700.953, Arquitecta con posgrado en 
Seguridad e Higiene en la Construcción y Técnica en Higiene y Seguridad Laboral, Matrícula 
Profesional Nº 1278 del CPIAA de la Provincia del Chubut y Matrícula Municipal Nº 318, quien 
integrará el Servicio de Inspección de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de 
Rada Tilly, desde el día 14 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2023. 
Art.2º) El profesional contratado en el artículo 1º percibirá como remuneración lo establecido en 
el respectivo Contrato.  
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Art.3º) Las erogaciones que demande la ejecución de la presente obra serán imputadas a la 
partida presupuestaria “Proyectos y Servicios Profesionales”. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 435/23                                                                                                 11/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Asignar a Paola Andrea MICHNO, DNI 30.700.953, Arquitecta con posgrado en Seguridad 
e Higiene en la Construcción y Técnica en Higiene y Seguridad Laboral, Matrícula Profesional Nº 
1278 del CPIAA de la Provincia del Chubut y Matrícula Municipal Nº 318, como Responsable de 
Higiene y Seguridad en la obra PAVIMENTACIÓN URBANA – MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY 
– PROVINCIA DEL CHUBUT contratada en el marco de la LPN 02/2022 Nº 04/2022.  
Art.2º) Notifíquese al Servicio de Inspección de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 440/23                                                                                                 16/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº450 – Categoría 1º - como Proyectista, director de Obra y 
Representante Técnico a la INGENIERO SANTANA MAURICIO ENRIQUE, D.N.I. Nº28.637.710, 
Matrícula Provincial Nº2218. 
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al solicitante del contenido 
de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido. 
 

RESOLUCIÓN Nº 441/23                                                                                                 16/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Leg. N° 740 en la suma 
de pesos DIECISEIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 35/100 ($16.169,35) en los 
haberes del mes de AGOSTO 2023, por las razones expresadas en los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaria de Obras Publicas a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 442/23                                                                                                 16/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa MGNA METAL S.A.S. 
CUIT 30-71674584-4 del importe deducido en el Certificado de Obra N° 1 en concepto de Fondo 
de Reparo, el cual asciende a la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
($19.800) en un todo de acuerdo a lo establecido en el articulo 52° de la Ley I N° 11 de la 
Provincia del Chubut. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 443/23                                                                                                 16/08/23 
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POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº 222 - Categoría 2º - como Proyectista, Director Técnico y 
Representante Técnico al M. Mayor de Obras VASQUEZ PABLO D.N.I. 34.664.990 matrícula 
provincial Nº 2163.  
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al interesado. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 444/23                                                                                                 18/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Contratar a la empresa VICTOR AMADOR BARRIENTOS BARRIENTOS C.U.I.T. 
20927692393, para la provisión de mano de obra y equipamiento vial para la ejecución de los 
trabajos detallados en el Considerando a realizarse en el marco de la obra “Obras 
Complementarias de la obra “PAVIMENTACIÓN URBANA – MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY 
– PROVINCIA DEL CHUBUT”, correspondiente a la LICITACIÓN PÚBLICA 04/2022”, por la 
suma única y total de Pesos dos millones doscientos veinticinco mil novecientos dieciséis  ($ 
2.225.916,00), en un todo de acuerdo a la cotización presentada.  
Art.2º)  La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º serán  
realizados de acuerdo a las cláusulas de dicho contrato y a las instrucciones y  especificaciones 
técnicas que imparta la Secretaría de Obras Públicas. 
Art.3º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación” del    
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2023. 
Art.4º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 445/23                                                                                                 18/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar la Secretaria de Hacienda de devolución en concepto de fondo de reparo, a la 
empresa PEDRO ANIBAL ROLDAN, del importe deducido en los Certificados de Obra N° 1 y 2, 
correspondiente a la “Provisión Mano de Obra Mejoramiento Vial – Calle Vapor Guardia 
Nacional”, contratación efectuada mediante Resolución N° 618/22, el cual asciende a la suma 
total de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($118.350) en un todo 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 52° de la Ley I N° 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 446/23                                                                                                 18/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Contratar a la empresa EDUARDO OSCAR VERGARA DURAN C.U.I.T. 23188851029 
para la provisión de mano de obra  para la ejecución de los trabajos detallados en el 
Considerando a realizarse en el marco de la obra “Obras Complementarias de la obra 
“PAVIMENTACIÓN URBANA – MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY – PROVINCIA DEL 
CHUBUT”, correspondiente a la LICITACIÓN PÚBLICA 04/2022, por la suma única y total de 
Pesos un millón ciento cinco mil  ($1.105.000), IVA incluido, en un todo de acuerdo a la cotización 
presentada.  
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Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º serán 
realizados de acuerdo a las instrucciones y a las especificaciones técnicas que imparta la 
Secretaría de Obras Públicas. 
Art.3º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas la compra de 9 m3 de hormigón elaborado, 
Clase H21 a la empresa JUAN A. LAFFEUILLADE E HIJOS S.A. CUIT. 30708408296, material 
destinado a la ejecución de los trabajos contratados en el artículo 1º de la presente, por la suma 
única y total de pesos quinientos mil novecientos cuarenta ($ 500.940), IVA incluido, en un todo 
de acuerdo a la cotización presentada.  
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2023. 
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 447/23                                                                                                 18/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) AUTORIZAR el reintegro de los valores abonados en la FC B 007-00004774, en un todo 
de acuerdo con el Dictamen N° 60/2023 y la Exposición Policial del visto, según los 
considerandos anteriormente enunciados. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 450/23                                                                                                 22/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Dejar sin efecto las Resoluciones Municipales N° 434/23 y 435/23 por las razones 
expuestas en el Considerando. 
Art.2°) Notifíquese a la propuesta interviniente. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 451/23                                                                                                 22/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Contratar a Jonathan Emmanuel ARGUELLO, DNI 32.485.519, Licenciado en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo, Matricula Profesional de la Provincia del Chubut LCOHSECH-012, 
quien integrará el Servicio de Inspección de la Secretaria de Obras Publicas de la Municipalidad 
de Rada Tilly, desde el día 22 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2023. 
Art.2°) El profesional contratado en el articulo 1° percibirá como remuneración lo establecido en 
el respectivo Contrato. 
Art.3°) Las erogaciones que demande la ejecución de la presente obra serán imputadas a la 
partida presupuestaria “Proyectos y Servicios Profesionales”. 
Art.4°) Refrendarán la presente resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 452/23                                                                                                 22/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) Designar a Jonathan Emmanuel ARGÜELLO, DNI 32.458.519, Licenciado en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo, Matricula Profesional de la Provincia del Chubut LCOHSECH-012, 
como responsable de higiene y seguridad en la obra PAVIMENTACION URBANA – 
MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY – PROVINCIA DEL CHUBUT contratada en el marco de la 
LPN 02/2022 N° 04/2022. 
Art.2°) Notifíquese al Servicio de Inspección de la presente Resolución. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución a los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 454/23                                                                                                 24/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) APRUEBESE el Certificado de Obra N° 9 correspondiente a la Obra “CONEXIÓN RUTA 
NACIONAL N° 3 CON AVENIDA ALMIRANTE BROWN RADA TILLY CHUBUT”, Licitación 
Publica N° 02/2022, cuyo monto asciende a la suma de Pesos diez millones setecientos 
cincuenta y un mil setenta y dos con ochenta seis centavos ($10.751.072,86), IVA incluido, que 
ejecuta la empresa RIGEL S.A. 
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 459/23                                                                                                 25/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Asignar a la calle innominada de la Urbanización “TERRAZAS DEL GOLFO”, en un todo 
de acuerdo al croquis de ubicación que como Anexo I forma parte de la presente Resolución, el 
nombre: 
JOSE DE SAN MARTIN (0 al 100) 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento de Catastro. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 464/23                                                                                                 30/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) ACEPTAR la opción de compra ejercida por el Sr. Pedro Abel LEIVA (D.N.I. Nº 
17.622.838), respecto de una fracción de la parcela 3 (tres) de la manzana 49 (cuarenta y nueve) 
del sector 1 (uno) de la circunscripción 2 (dos) de este ejido municipal, con una superficie 
aproximada de 400,17m² en su carácter de comodatario, de acuerdo al convenio suscripto con 
esta Municipalidad el 30 de septiembre de 2019, autorizado en el marco de la Ordenanza 
Municipal Nº 2475/19 promulgada por Resolución Nº 499/19, bajo las condiciones allí 
establecidas, el Proyecto y Plan de Trabajos e Inversiones comprometido y en un todo de 
acuerdo al dictamen de la Comisión de Adjudicación, Venta y Concesión de Tierras Fiscales de 
fecha 23 de agosto de 2023, debiendo a tal efecto suscribirse contrato de compra venta. 
Art. 2º) Establecer el valor del metro cuadrado de la tierra en la suma de Pesos veintisiete mil ($ 
27.000,00), lo que hace un precio total de Pesos Diez Millones Ochocientos cuatro mil quinientos 
noventa ($ 10.804.590.00) o lo que en más o menos resulte de la mensura definitiva. 
Art.3º) El pago de la tierra se hará efectivo de la siguiente forma: Una entrega no menor al 40% 
(cuarenta por ciento) y el saldo en hasta en 12 (doce) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, 
con más el interés de financiación que establece la Ordenanza 1481/01 artículo 1° inciso c) punto 
2, modificada por Ordenanza 2316/15 que establece una tasa por financiamiento del 18 % anual 
o 1,5 % mensual. 
Art.4º) Se establece un plazo no mayor a los 60 (sesenta) días para que el Sr. Pedro Abel LEIVA 
haga efectivo el pago estipulado como entrega bajo apercibimiento de reingresar el expediente 
a la Comisión de Adjudicación, venta y Concesión de Tierras Fiscales para una nueva evaluación 
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y tratamiento siendo el mismo posteriormente elevado al Honorable Concejo Deliberante a los 
efectos que correspondan. 
Art.5°) De no hacerse efectivo en tiempo y forma el pago de la entrega o ante el  incumplimiento 
del pago de tres cuotas consecutivas o alternadas se producirá la resolución automática y de 
pleno derecho de lo convenido, la que será efectiva desde que la Municipalidad notifique de 
manera fehaciente su voluntad de resolver, sin necesidad de interpelación o advertencia previa, 
tal circunstancia no dará derecho al comprador a indemnización o reclamo alguno, quién tampoco 
podrá reclamar la devolución de importe alguno que por cualquier concepto hubiere abonado 
como consecuencia del convenio en cuestión. 
Art.6º) En todo lo no especificado en forma particular en la presente Resolución será de 
aplicación la Ordenanza Municipal Nº 760/86, modificatorias y concordantes. 
Art. 7º) NOTIFICAR el contenido de la presente al Sr. Pedro A. LEIVA, adjuntando copia de la 
resolución. 
Art.8º) Refrendaran la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.9º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 465/23                                                                                                 30/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda la devolución, a la empresa MAGNA METAL S.A.S. 
CUIT 30-71674584-4, de los importes deducidos en los Certificados de Obra 1 y 2, en concepto 
de Fondo de Reparo, los cuales ascienden a la suma total de  PESOS VEINTISEIS MIL 
SETENCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SEIS CENTAVOS ($26.786,06) en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 52° de la Ley I N° 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 466/23                                                                                                 30/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda la devolución, a la empresa Santiago RODRIGUEZ 
CABALLERO CUIT 20949641954, del importe deducido en el Certificado de Obra N° 1 en 
concepto de Fondo de Reparo, el cual asciende a la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($28.424) en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 52° de la Ley I N° 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 467/23                                                                                                 30/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda la devolución, a la empresa WIND 
CONSTRUCCIONES SRL, CUIT 30-71416512-3 del importe deducido en los Certificados de 
Obra N° 1 y 2 en concepto de Fondo de Reparo, el cual asciende a la suma total de PESOS 
SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($77.365,59) en un todo de acuerdo a lo establecido en el articulo 52° de la Ley I N° 
11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 468/23                                                                                                 30/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº452 – Categoría 1º - como     Proyectista, director de Obra 
y Representante Técnico a la ARQUITECTA, VALDEZ, AGUSTINA D.N.I. Nº36.718.801, 
Matrícula Provincial Nº 960. 
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al solicitante del contenido 
de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido. 
 

RESOLUCIÓN Nº 469/23                                                                                                 30/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº453 – Categoría 1º - como     Proyectista, director de Obra 
y Representante Técnico a la ARQUITECTA, PAGANO, CAMILA D.N.I. Nº38.553.386, Matrícula 
Provincial Nº908. 
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al solicitante del contenido 
de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido. 
 

RESOLUCIÓN Nº 470/23                                                                                                 30/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1º) ACEPTAR la opción de compra ejercida por el Sr. Luis Armando MAYORGA D.N.I. Nº 
17.129.560, respecto a la parcela 1 (uno) de la manzana 107 (ciento siete) del sector 1 (uno) de 
la circunscripción 1 (uno) de este ejido municipal, con una superficie de 1858,91m²  en su carácter 
de Permisionario, de acuerdo al convenio suscripto con esta Municipalidad el 03 de julio de 2018, 
autorizado en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 2407/18 promulgada por Resolución Nº 
285/18, bajo las condiciones allí establecidas, el Proyecto y Plan de Trabajos e Inversiones 
comprometido y en un todo de acuerdo al dictamen de la Comisión de Adjudicación, Venta y 
Concesión de Tierras Fiscales de fecha 23 de agosto de 2023, debiendo a tal efecto suscribirse 
contrato de compra venta. 
Art.2º) Establecer el valor del metro cuadrado de la tierra en la suma de Pesos veintisiete mil ($ 
27.000,00), lo que hace un precio total de Pesos cincuenta millones ciento noventa mil quinientos 
setenta ($ 50.190.570.00). 
Art.3º) El pago de la tierra se hará efectivo de la siguiente forma: Una entrega no menor al 40% 
(cuarenta por ciento) y el saldo hasta en 12 (doce) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, 
con más el interés de financiación que establece la Ordenanza 1481/01 artículo 1° inciso c) punto 
2, modificada por Ordenanza 2316/15 que establece una tasa por financiamiento del 18% anual 
o 1,5% mensual. 
Art.4º) Se establece un plazo no mayor a los 60 (sesenta) días para que el Sr. Luis Armando 
MAYORGA haga efectivo el pago estipulado como entrega bajo apercibimiento de reingresar el 
expediente a la Comisión de Adjudicación, venta y Concesión de Tierras Fiscales para una nueva 
evaluación y tratamiento siendo el mismo posteriormente elevado al Honorable Concejo 
Deliberante a los efectos que correspondan. 
Art.5°) De no hacerse efectivo en tiempo y forma el pago de la entrega o ante el  incumplimiento 
del pago de tres cuotas consecutivas o alternadas se producirá la resolución automática y de 
pleno derecho de lo convenido, la que será efectiva desde que la Municipalidad notifique de 
manera fehaciente su voluntad de resolver, sin necesidad de interpelación o advertencia previa, 
tal circunstancia no dará derecho al comprador a indemnización o reclamo alguno, quien tampoco 
podrá reclamar la devolución de importe alguno que por cualquier concepto hubiere abonado 
como consecuencia del convenio en cuestión. 
Art.6º) En todo lo no especificado en forma particular en la presente Resolución será de 
aplicación la Ordenanza Municipal Nº 760/86, modificatorias y concordantes. 
Art.7º) NOTIFICAR el contenido de la presente al Sr. Luis A. MAYORGA, adjuntando copia de la 
resolución. 
Art.8º) Refrendaran la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.9º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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RESOLUCIÓN Nº 423/23                                                                                                 04/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) EXÍMASE del pago de Impuesto Inmobiliario, Tasa por Servicios y Contribución de 
Mejoras, correspondiente al año 2023, a los siguientes jubilados y/o pensionados que se 
mencionan a continuación:  
       1)_ A la Sra. Alejandra Graciela Jorquera D.N.I. Nº 23.032.723, en su carácter de 
pensionada, en relación al inmueble identificado como lote 17, manzana 185, sección C 
(Nomenclatura Catastral: Parcela 17, Manzana 81, Sector 02, Circunscripción 01) de esta 
localidad. 
       2)_ A la Sra. Marta Azucena Cuello D.N.I. Nº 10.651.043, en su carácter de jubilada, en 
relación al inmueble identificado como lote 07, manzana 23, sección A (Nomenclatura Catastral: 
Parcela 07, Manzana 03, Sector 03, Circunscripción 01) de esta localidad. 
       3)_ A la Sra. María Cristina Fernández D.N.I. Nº 10.524.184, en su carácter de jubilada, en 
relación al inmueble identificado como lote 06, manzana 154, sección E (Nomenclatura Catastral: 
Parcela 06, Manzana 28, Sector 03, Circunscripción 01) de esta localidad. 
       4)_ A la Sra. Marta Beatriz Martino D.N.I. Nº 10.469.841, en su carácter de jubilada, en 
relación al inmueble identificado como lote 01, manzana 154, sección E (Nomenclatura Catastral: 
Parcela 01, Manzana 28, Sector 03, Circunscripción 01) de esta localidad. 
       5)_ A la Sra. Norma Gladys Gago  D.N.I. Nº 10.800.892, en su carácter de jubilado, en 
relación al inmueble identificado como lote 06, manzana 48, sección A (Nomenclatura Catastral: 
Parcela 06, Manzana 20, Sector 01, Circunscripción 01) de esta localidad. 
       6)_ A la Sra. María Cristina Lavados Bello  D.N.I. Nº 18.687.246, en su carácter de jubilada, 
en relación al inmueble identificado como lote 17, manzana 78, sección A (Nomenclatura 
Catastral: Parcela 17, Manzana 30, Sector 02, Circunscripción 01) de esta localidad. 
       7)_ A la Sra. Mirna Perez Olavarria D.N.I. Nº 92.524.124, en su carácter de jubilada, en 
relación al inmueble identificado como lote 02, manzana 137, sección C (Nomenclatura Catastral: 
Parcela 02, Manzana 55, Sector 02, Circunscripción 01) de esta localidad. 
       8)_ A la Sra. Maria Brigida Alvarado Obando D.N.I. Nº 93.758.412, en su carácter de jubilada 
y pensionada, en relación al inmueble identificado como lote 06, manzana 178, sección C 
(Nomenclatura Catastral: Parcela 06, Manzana 76, Sector 02, Circunscripción 01) de esta 
localidad. 
       9)_ A la Sra. Alba Beatriz Perez D.N.I. Nº 5.666.336, en su carácter de jubilada, en relación 
al inmueble identificado como lote 04, manzana 367, sección B (Nomenclatura Catastral: Parcela 
04, Manzana 100, Sector 01, Circunscripción 01) de esta localidad. 
       10)_A la Sra. María Clarisa Muñiz García D.N.I. Nº 93.326.171, en su carácter de jubilada, 
en relación al inmueble identificado como lote 17, manzana 120, sección A (Nomenclatura 
Catastral: Parcela 17, Manzana 21, Sector 03, Circunscripción 01) de esta localidad. 
       11)_A la Sra. Mabel del Carmen Pacheco D.N.I. Nº 12.041.129, en su carácter de jubilada, 
en relación al inmueble identificado como lote 17, manzana 174, sección C (Nomenclatura 
Catastral: Parcela 17, Manzana 66, Sector 02, Circunscripción 01) de esta localidad. 
       12)_A la Sra. María Margarita Montalva D.N.I. Nº 14.470.541, en su carácter de jubilada, en 
relación al inmueble identificado como lote 01, manzana 122, sección C (Nomenclatura Catastral: 
Parcela 01, Manzana 59, Sector 02, Circunscripción 01) de esta localidad. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de rentas y notifíquese el contenido de la presente 
a los solicitantes. 
Art.3º) Refrendarán la presente resolución los señores secretarios Comunales. 
Art.4º) Regístrese, Comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 436/23                                                                                                 15/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar el pago de pesos doscientos veinte mil ($220.000) al Expreso Rada Tilly SRL 
CUIT 30-59618034-1, por el viaje de los alumnos de salita de 5 años de la Escuela de Nivel Inicial 
N° 4402, según el visto y considerando. 
Art.2°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “F.A.E.M.” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2023. 
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Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 437/23                                                                                                 15/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) EXÍMASE del pago de Impuesto Inmobiliario, Tasa por Servicios y Contribución de 
Mejoras, a partir del mes de Abril en los periodos mensuales del año 2023 a la Sra. Antonia 
BACILIO, en su carácter de jubilada, en relación al inmueble identificado como lote 07, manzana 
247, sección B (Nomenclatura Catastral: Parcela 07, Manzana 94, Sector 01, Circunscripción 01) 
de esta localidad. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de rentas y notifíquese el contenido de la presente 
a la solicitante. 
Art.3º) Refrendarán la presente resolución los señores secretarios Comunales. 
Art.4º) Regístrese, Comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 439/23                                                                                                 16/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Haciendo uso de sus facultades reasignar las partidas del Presupuesto General de Gastos 
2023, según se detalla en el Anexo I. 
Art.2°) Tome conocimiento la Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 449/23                                                                                                 22/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

                                                                            
Art.1°) OTORGAR la Categoría 10 del Estatuto y Escalafón para el Personal de la Corporación 
Municipal de Rada Tilly a los agentes Legajo N° 686 y Legajo N° 877, por los motivos expresados 
en los considerandos. 
Art.2°) OTORGAR la Categoría 12 del Estatuto y Escalafón para el Personal de la Corporación 
Municipal de Rada Tilly a los agentes Legajo N° 842 y Legajo N° 885, por los motivos expresados 
en los considerandos. 
Art.3°) ESTABLECER la Compensación Especial del Art. 05 inc. b) al agente de Legajo N° 331 
por la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000) a partir de los haberes de AGOSTO de 2023, por 
los motivos expresados en los considerandos. 
Art.4°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido, Archívese.  
 

RESOLUCIÓN Nº 456/23                                                                                                 25/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) DESIGNAR a la agente de Leg. 737 como encargada del Departamento de Ingresos 
Brutos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, a partir del mes de AGOSTO de 2023 y 
mientras dure en sus funciones. 
Art.2°) ASIGNAR la categoría 14 a la agente de Leg. 737 a partir del mes de AGOSTO de 2023. 
Art.3°) INCREMENTAR la Asignación por función Art.5 Inc. a) a la agente de Leg. 737 en la suma 
de pesos TRECE MIL CIEN ($13.100) a partir del mes de AGOSTO de 2023, por las razones 
expresadas en los considerandos. 
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Art.4°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 462/23                                                                                                 29/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por un valor de pesos SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA ($79.450,00) a la Comisaria de Rada Tilly, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 424/23                                                                                                 04/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

 Art.1°) Otorgar un subsidio por un valor de PESOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($22.884,77) al Señor Zarate Miguel Angel 
DNI 17.095.140, de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 429/23                                                                                                 08/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar el pago de la Factura N° 46-1718 por un valor de PESOS VEINTIDOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($22.399,89), 
correspondiente al traslado del mes de julio de la señora Mónica Analía Straub D.N.I. 13.777.307, 
según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE.      

 

RESOLUCIÓN Nº 438/23                                                                                                 16/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio mensual de PESOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 29.690,78), al Señor Zarate Miguel Ángel DNI 
17.095.140, correspondiente al mes de agosto del corriente, de acuerdo a lo expresado en el 
visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 
RESOLUCIÓN Nº 460/23                                                                                                 25/08/23 
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POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar el pago de la Factura N° 00013-00006527 por un valor de PESOS VEINTIOCHO 
MIL SEISCIENTOS UNO CON ONCE CENTAVOS ($28.601,11), correspondiente al traslado del 
mes de agosto de la señora Mónica Analía Straub D.N.I. 13.777.307, según el visto y 
considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE.           
 

SECRETARIA DE DEPORTE Y TURISMO 
 
RESOLUCIÓN Nº 422/23                                                                                                 04/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000) al Club de 
Autos Clásicos de la Patagonia, según el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada.   
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 428/23                                                                                                 08/08/23 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000) al Club de 
Buceo Neptuno, según el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada.   
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2023. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
RESOLUCIONES INTERNAS: 

 
RES INTERNA Nº 019/23                                                                                                 08/08/23 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Convocar a los Sres. Concejales a Sesión Especial para el día 10 de agosto de 2023 al 
término de la XII Sesión Ordinaria del presente período, para tratar el siguiente Orden del Día:  

 

 
1. Lectura Resolución Interna N.º 019/23. 
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2. Dictamen único Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas y por mayoría 
Comisión de Legislación, Interpretación y Reglamento s/ Ejecuciones 
Presupuestarias de la Municipalidad de Rada Tilly, correspondiente a los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 2023. 

 

 
Art.2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 

OCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES.  
 
RES INTERNA Nº 020/23                                                                                                 15/08/23 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Incorporar en reemplazo de la Concejal Titular Gilda Claudia Olguín a la Concejal Suplente 
Sra. Carolina Viviana Barquín el día 16 de agosto del corriente. 
Art.2°) Reemplazar a la Sra. Carolina Viviana Barquín en el cargo de Secretaria Legislativa por 
la Agente Administrativa María Vanesa Cárdenas el día 16 de agosto del corriente. 
Art.3°) Dar conocimiento la Secretaría de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal, a los 
fines que correspondan.  
Art.4°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
QUINCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES.  

 
RES INTERNA Nº 021/23                                                                                                 23/08/23 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Incorporar en reemplazo del Concejal Titular Joshua Dunaj a la Concejal Suplente Sra. 
Carolina Viviana Barquín los días 24 y 25 de agosto del corriente, ambos inclusive. 
Art.2°) Reemplazar a la Sra. Carolina Viviana Barquín en el cargo de Secretaria Legislativa por 
la Agente Administrativa María Vanesa Cárdenas los días 24 y 25 de agosto del corriente, ambos 
inclusive. 
Art.3°) Dar conocimiento a la Secretaría de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal, a 
los fines que correspondan.  
Art.4°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
VEINTITRES DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES.  

 

RESOLUCIONES: 

 
RESOLUCION Nº 009/23                                                                                                 10/08/23 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE  

RESOLUCION 
 

Art.1°) Aprobar las Ejecuciones Presupuestarias y movimientos financieros correspondientes a 
los meses de enero, febrero y marzo del Ejercicio Fiscal 2023 como las compensaciones y/o 
reestructuraciones que, en consecuencia, correspondieren. 
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Art.2°) Dar por cumplimentado lo normado por el Artículo 61 de la Ley XVI – Nº 46. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA DIEZ DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES. 

 

EXPRESIONES DE DESEOS: 

 
EXPRESION DE DESEOS Nº 002/23                                                                              24/08/23 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE  

EXPRESION DE DESEOS 
 

Art.1°) Solicitar a los directivos de la empresa JETSMART la posibilidad de revertir la decisión de 
suspender la ruta área Buenos Aires-Comodoro Rivadavia-Buenos Aires. 
Art.2°) Enviar copia de la presente al Sr. Gobernador de la Provincia del Chubut, al Sr. Ministro 
de Turismo y Áreas Protegidas de la Provincia de Chubut, Legislatura de la Provincia de Chubut, 
Legisladores Nacionales de la Provincia de Chubut y a los Concejos Deliberantes de las ciudades 
de la cuenca del Golfo San Jorge y zona norte de Santa Cruz. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE RADA 
TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES. 
 

ORDENANZAS: 

 
ORDENANZA Nº 2699/23                                                                                                 24/08/23 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE  

ORDENANZA 
 

Art.1°) Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de los trabajos que se 
incluirán como ampliación de la obra “PAVIMENTACIÓN URBANA AÑO 2022 Av. COMODORO 
URTUBEY – PRIMERA ETAPA”, contratada a través de la Licitación Pública Nº 05/2022, estos 
trabajos comprenderán la pavimentación de la calle 28 de Julio en el tramo comprendido entre 
calles 13 de Diciembre y Transporte Villarino y de las calles 20 de Noviembre y 30 de Octubre, 
ambas entre avenida Comodoro Urtubey y calle Transporte Villarino. 
Art.2°) Los procedimientos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º se regirán por 
la Ley I Nº 11 (antes Ley Nº 533), texto ordenado mediante Decreto Nº 992/78, su Decreto 
Reglamentario Nº 42/80 y sus Modificatorias vigentes y Leyes y/o Decretos de Adhesión a las 
Leyes y Decretos que en materia de Obra Pública haya emitido el Gobierno Nacional, y la 
Normativa Municipal respecto a montos y formas de contratación vigente. 
Art.3°) Declarase obligatorio para los propietarios y/o adjudicatarios de los inmuebles afectados, 
el pago del costo de la totalidad de los trabajos correspondientes a la obra autorizada en el 
artículo 1º, ejecutados bajo el régimen de la presente Ordenanza. 
Art.4°) El Presupuesto oficial de esta ampliación de obra se estima en Pesos DIECISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS ONCE CON 80/100 ($ 16.315.211,80). 
Este importe corresponde a valores básicos de contratos correspondientes a la Licitación Pública 
Nº 05/2022, vigentes al mes de MAYO DE 2022. La actualización de este valor se realizará en 
un todo de acuerdo a lo establecido por la Ley I Nº 11 (antes Ley Nº 533), texto ordenado 
mediante Decreto Nº 992/78, su Decreto Reglamentario Nº 42/80 y sus modificatorias vigentes, 
conjuntamente con lo dispuesto en la Ley Provincial I Nº 240 (antes Ley 4882) y Decretos 
Reglamentarios y modificaciones vigentes. 
Art.5°) A fin de dar sustento económico-financiero a los trabajos autorizados en el artículo 1º se 
utilizarán fondos provenientes del Ofrecimiento Público Nº 01/2022 autorizado por la Ordenanza 
Municipal Nº 2637/22, promulgada por la Resolución Municipal Nº 462/22 depositados en la 
cuenta corriente del Banco del Chubut S.A, Sucursal Comodoro Rivadavia Nº 201130/06 
(Pavimento), fondos que surgen por aplicación de la Ley XVII Nº 102 de la Provincia del Chubut, 
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a la cual este Municipio adhirió a través de la Ordenanza Municipal Nº 2210/13, fondos 
destinados al Municipio en el marco de la Ley II Nº 210 por aplicación de la Ley Nacional 27429 
y el saldo, si hubiere, será aportado por fondos de “Rentas Generales”.  
El monto que se aporte de “Rentas Generales” podrá ser reintegrado a la misma en la medida 
que se produzcan ingresos en la cuenta de “Pavimentación”.  
Art.6°) El Departamento Ejecutivo Municipal habilitará por el término de siete (7) días hábiles un 
Registro de Oposición, el que será publicado en los diarios locales. El Departamento Ejecutivo 
Municipal deberá informar a cada frentista comprendido en el sector de los trabajos autorizados 
en el artículo 1º de la presente Ordenanza la apertura de este Registro. 
En caso de que las oposiciones no superen el treinta por ciento (30%) del total de los vecinos 
beneficiarios de la obra se procederá incorporar los trabajos autorizados como ampliación de la 
obra “PAVIMENTACIÓN URBANA AÑO 2022 Av. COMODORO URTUBEY – PRIMERA 
ETAPA”, contratada a través de la Licitación Pública Nº 05/2022, no se computarán para el 
cálculo los terrenos baldíos. 
Art.7°) Costo a prorratear: 
Tareas de pavimentación: 
El costo total a prorratear entre los frentistas, surgirá del costo total y real de la suma de los ítems 
002.01, 002.02, 002.03, 003.01 y 003.02 indicados en el Presupuesto Oficial y es el equivalente 
a la superficie formada por los metros lineales de frente de su propiedad hasta la mitad de la 
calzada en calles con bulevar central, más el costo total de las esquinas (bocacalles y ochavas) 
del tramo a pavimentar prorrateado proporcionalmente a los metros de frente.  
Art.8°) La forma de pago se establece: 
Al contado, con un quince por ciento (15%) de descuento. 
En seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, sin interés de financiación, con un diez 
por ciento (10%) de descuento. 
En doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas sin interés de financiación. 
En veinticuatro (24) ó cuarenta y ocho (48) ó setenta y dos (72) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas con más el interés de financiación que establece la Ordenanza 1481/01 artículo 1° 
inciso c) punto 1, modificada por Ordenanza 2316/15 que establece una tasa por financiamiento 
del 12% anual o 1% mensual. 
Las parcelas de esquinas alcanzadas por la obra contratada a través de la Licitación Pública Nº 
05/2022, incluyendo la presente ampliación, o por la obra contratada mediante la Licitación 
Pública Nº 03/2021 en por lo menos dos de sus lados, podrán acceder a un plazo de financiación 
de hasta ciento veinte (120) cuotas. Para acceder a esta ampliación de plazo deberán presentar 
por escrito la solicitud a la Secretaria de Hacienda. 
Las presentaciones de frentistas referidas a solicitudes de planes de financiación no 
contemplados en la presente Ordenanza, serán analizadas por las Secretarías de Hacienda y 
Desarrollo Social y deberán ser autorizadas por Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal. 
Art.9°) Las erogaciones de esta obra serán imputadas a la partida presupuestaria 
“Pavimentación” del Presupuesto de la Corporación Municipal de Recursos y Erogaciones del 
Ejercicio 2023. 
Art.10°) Forman parte de la presente Ordenanza los siguientes Anexos: 
Anexo I:   Proyecto de Obra.  
Anexo II: Prorrateo. 
Art.11°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES. 

 
ORDENANZA Nº 2700/23                                                                                                 24/08/23 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE  

ORDENANZA 
Art.1°) Modificar el Anexo II de la Ordenanza Municipal Nº 2648/22, promulgada por Resolución 
Nº 630/22 correspondiente al prorrateo de la obra: Anteproyecto Nº 04-006553-00-17 - Carpeta 
3113, elaborado por Camuzzi Gas del Sur correspondiente a la Red de Distribución de Gas de 
las Manzanas 28, 33, 36, 37, 48, 49, 50, 51, 52 y 63 del Sector 1 de la Circunscripción 2 y el 
predio cedido en comodato al Club Atlético Rada Tilly, ejecutado en el marco de los Pedidos de 
Precios 07/2022 y 08/2022 el cual será reemplazado por el Anexo II que forma parte integrante 
de la presente Ordenanza. 
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Art.2°) El costo real y total de la citada obra pública de servicios a prorratear es de Pesos veintiún 
millones trescientos cuarenta y cuatro mil doscientos dos con cincuenta centavos ($ 
21.344.202,50).  
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES. 

 

 


